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1. Introducción

La educación en el siglo XXI está inmersa en una era 
tecnológica, que ha generado un cambio en los procesos de 
enseñanza, en este punto juega un rol fundamental las TICs 
(tecnologías de información y Comunicación).1, 2, 3

Las TICs, se define como “el conjunto de tecnologías 
que permiten la adquisición, producción, almacenamiento, 
tratamiento, comunicación, registro y presentación de 
información contenidas en señales de naturaleza acústica 
(sonidos), óptico (imágenes) o electromagnética (datos 
alfanuméricos)”.4 Todo esto nos ha llevado a una forma 
diferente de adquirir información que se conoce como la 
epistemología virtual,3 definida según J. Hessen cómo:

“La situación en la que el conocimiento se encuentra, 
frente a frente, con la conciencia y el objeto, el sujeto y el 
objeto. El conocimiento se manifiesta como una relación 
entre estos dos elementos que permanecen en ella (la 
conciencia) y están eternamente separados uno del otro. 
El dualismo de sujeto y objeto es parte de la esencia del 
conocimiento. La relación entre los dos principios es, al 
mismo tiempo, una correlación. El sujeto sólo es sujeto 
para un objeto y el objeto sólo es objeto para un sujeto. 
Uno y otro son lo que son, en cuanto a que son para el 
otro. Sin embargo, esta correlación no es reversible. Ser 
sujeto es totalmente diferente a ser objeto. La función del 
sujeto consiste en aprehender al objeto, y la del objeto en 
ser aprehensible y aprehendido por el sujeto”.5 
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Las maneras de adquirir conocimiento han ido 
evolucionando, desde la concepción unilateral entre 
profesor-alumno, existiendo una relación lineal entre sujeto 
y objeto. Siendo la retroalimentación parte fundamental 
de este proceso. Una retroalimentación posibilitada por 
las nuevas tecnologías las cuales establecen la llamada 
epistemología virtual. Todo esto nos hace pensar que no 
es lógico que encontremos aún que muchas escuelas 
continúen enseñando contenidos del Siglo XIX, por 
algunos profesores del Siglo XX, a todos sus alumnos 
del Siglo XXI.6 Así mismo no se debe olvidar que estas 
herramientas virtuales han sido vistas por los estudiantes 
como una ayuda, y mas no como reemplazo de los métodos 
de enseñanza tradicionales.2

¿Qué involucra las TICs?, Según Stusser et al, 
involucrarían teléfonos fijos, móviles, radios, microondas, 
televisión por cable y satélite, CDS multimedia, video 
conferencia, notebook, asistentes digitales, tecnologías 
inalámbricas, correos electrónicos, e-learning, b-learning.7 
Pero también involucra todos aquellos avances tecnológicos 
que contribuyen a la creación o difusión del conocimiento.3

¿Cuáles son los beneficios de las TICs?, tendremos 
que su principal logro ha sido eliminar las barreras de la 
distancia, el tiempo y la brecha social, creando un mundo 
globalizado. Donde el conocimiento es de libre y rápido 
acceso y sin ningún tipo de discriminación.

Sin embargo, a pesar de ser beneficiosa en muchos 
sentidos, también han traído grandes controversias y 
paradojas. Como el hecho de pensar que estos procesos 
tecnológicos reemplazarán a los docentes o que la relación 
docente alumno como tal desaparecerá.3 Situación que 
llevo al fracaso de los modelos e-learning en muchos 
programas de educación.

En el caso puntual de los odontólogos, existe cierto 
grado de inconformidad a la hora de determinar su nivel 
de competencia alcanzada durante su vida estudiantil 
con el método tradicional.3 Esto principalmente 
porque se siguen aplicando modelos de enseñanza en 
los cuales el principal actor es el profesor como única 
fuente de conocimiento, y el alumno como receptor de 
ese conocimiento. En estos modelos tradicionales no 
existe una retroalimentación generando una verdadera 
limitación en el desarrollo del pensamiento.

¿Cuáles son los resultados obtenidos con las TICs en el 
área odontológica? En la odontología, la incorporación de 
las TICs se viene dando desde los años 80, donde ya se 
comenzaron a traer computadores a las aulas.3 La misma 
ADDA (Asociación Americana de Escuelas dentales) 
acuña el término “informática dental” lo que involucraba 
las TICs en el campo de la docencia, clínica, investigación 
y administración. En 1988, en los Estados Unidos se da 
los lineamientos estratégicos para TICs en simulación con 

pacientes, sistemas clínicos de apoyo, videos preclínicos 
de enseñanza, etc. Reino Unido, Estados Unidos y Canadá 
describieron en 1988, el aporte de las TICs a la docencia de 
pregrado en la carrera de Odontología considerándolo de 
suma importancia.8

En la actualidad se han creado en odontología una serie 
de programas multimedia, así como plataformas virtuales 
como tutorías. Se han usado modelos tridimensionales 
humanos como herramientas virtuales en el refuerzo de las 
clases de anatomía. Ello, además, ha estado acompañado 
por un incremento en las calificaciones de los estudiantes.2

Existen modelos o simuladores de apoyo a las prácticas 
preclínicas que crean experiencias basadas en la tecnología 
de realidad virtual, también llamadas unidades de 
simulación, como una forma de enseñar procedimientos 
para darles a los estudiantes las instrucciones en preclínica.9

La tecnología háptica o realidad virtual, en la cual se 
puede tener una sensación de contacto con objetos virtuales, 
se ha usado en odontología para el entrenamiento de la 
destreza dental manual y se ha evaluado favorablemente por 
miembros experimentados de las facultades y estudiantes 
de odontología.10-11

En periodoncia, se habla del PerioSim, un simulador 
háptico capaz de ayudar a los estudiantes en el desarrollo 
de las destrezas táctiles referentes a dientes y encías, 
necesarias en el diagnóstico periodontal.12

Todos estos métodos de enseñanza modernos ayudan 
al estudiante a lograr un adecuado conocimiento, pero 
también le ayudan al desarrollo de sus habilidades en un 
proceso de aprendizaje activo y efectivo.2

Uno de los tipos de TICs es la virtualidad combinada o 
semipresencial (b-learning) a continuación analizaremos 
los beneficios de su aplicación en la vida estudiantil en 
especial en el área de la odontología.

Virtualidad Combinada O Semipresencial (B-Lear-
ning)

El b-learning (del inglés blended learning) es una 
mezcla de ambientes de aprendizaje en la que se combinan 
e-learning (aprendizaje a distancia) y la intervención 
humana de un tutor, quien en el ambiente virtual es conocido 
como e-mentor o e-tutor, y quien no necesariamente debe 
usar un contexto electrónico para generar dicha interacción. 
En otras palabras, mezclan la virtualidad asincrónica y la 
sincrónica, o la virtualidad asincrónica y la presencia cara 
a cara del tutor.13-14

Bravo Wilson y col.

Revista OACTIVA UC Cuenca. Vol .6, No. 3, Septiembre - Diciembre, 2021



41

Las raíces del b-learning se originan en el proceso de 
aprendizaje descrito por David Kolb quien demostró que 
si un alumno pasa por todos los procesos de aprendizaje 
por él descrito los resultados serán favorables. Este ciclo 
incluye: experimentar, reflexionar, pensar y actuar.15 
(anexo 1)

Por lo expuesto anteriormente nos podemos dar cuenta 
que el b-learning no es un proceso nuevo de enseñanza, 
realmente se lo viene aplicando desde ya hace algún tiempo 
en nuestra sociedad, pero con otra terminología como es la 
educación a distancia, o educación semipresencial.14

El b-learning aparece en educación como una alternativa 
de disminuir costos ante un creciente incremento de los 
mismos, pero sin afectar su calidad. El b-learning no forma 
parte del e-learning que luego de un auge vertiginoso 
terminó fracasando en diferentes áreas donde fue usado 
sin darse cuenta que no era aplicable, quedando relegado 
principalmente para la enseñanza de idiomas donde ha 
demostrado una notable efectividad.16

Se considera al b-learning como un instrumento adicional 
educativo, si a ese se lo complementa con seminarios 
dirigidos por un tutor pueden ser tan o más efectivos que 
las conferencias de clases tradicionales. Los seminarios del 
b-learning pueden realizarse en vivo o de carácter virtual 
(videoconferencia).

En el aprendizaje de tipo virtual se concibe al docente 
no solo como el encargado de transmitir contenidos, sino 
que su mayor tarea es hacer que el estudiante reflexione, 
investigue, pregunte, y desarrolle sus competencias y 
habilidades, para lograr así un aprendizaje permanente y 
de carácter bilateral.17 Adicionalmente se puede decir que 
al aplicar este tipo de tecnología en estudiantes formados 
en el siglo XXI, quienes son los llamados nativos digitales 
estaremos generando un dominio volitivo,18 que forma parte 
de las competencias ya que estaremos creando un ambiente 
ideal para que esta nueva generación de estudiantes ponga 
empeño en su aprendizaje.

Aquí debemos aclarar que para aplicar este tipo de 
enseñanza debemos escoger a estudiantes que sean capaces 
de beneficiarse de una experiencia virtual en línea y limitar 
el tamaño de las clases a un número manejable.19 Ello hace 
pensar que este tipo de educación se enfoque mejor en los 
grupos de posgrado y si fuera el caso de pregrado debería 
ser un grupo reducido y el proceso debería ser más bien 
personalizado.20

Una preocupación latente con este método de enseñanza 
es cuan efectivo resulta para estudiantes y cuan complicado 
es aplicarlo por parte de los profesores así mismo si este 
sistema logrará resultados iguales o superiores a los 
observados con la educación tradicional. Actualmente 
existen investigaciones que apoyan resultados favorables 
aplicados a diferentes facultades de Odontología y con 
seguimiento de algunos años.14,15,21

Los estudiantes de odontología están cada vez más 
expuestos a las nuevas tecnologías de aprendizaje digital, 
en particular las que tienen redes de conexión a internet, así 
que cada vez existe un mayor número de estudiantes que 
cuestionan la clase tradicional y entornos clínicos.22

Existe ya un gran número de países que han implementado 
un proceso de aprendizaje mixto, basado en la difusión de 
información por Internet y asistentes digitales portátiles, 
evaluaciones en línea, bases de datos electrónicas y las 
bibliotecas virtuales, enseñanza clínica asistida por video, 
debates en línea y la colaboración, simuladores clínicos y 
realidad virtual.22

Los estudios de investigación, en relación con el 
desarrollo, implementación y evaluación de los cursos en 
línea y b-learning en el plan de estudios dentales, se han 
realizado ya en muchas disciplinas, tales como, pregrado y 
postgrado de ortodoncia 23, prótesis total 24, principalmente 
estos estudios se basaban en la percepción del estudiante, 
expectativas, efectividad del curso o módulos dictados, el 
diseño del curso y entrega, y la actitud y opinión de los 
profesores. Todos ellos reportaron resultados positivos 
concernientes a la eficacia y aceptación de los cursos.3

En la Facultad de Odontología de la Universidad de 
Cuenca existe actualmente una base de datos (biblioteca 
virtual), la cual incluye acceso a revistas científicas de alto 
impacto en Odontología, a la cual pueden acceder tanto 
estudiantes como docentes el resultado hasta el momento 
es un aparente incremento en la motivación de estudiantes 
por realizar revisiones de la literatura y generar críticas 
constructivas a muchas afirmaciones teóricas que hasta 
ese momento eran consideradas como verdades reveladas 
por parte de algunos docentes.

Esto ha llevado a la Facultad de Odontología a un proceso 
de actualización de su planta docente, lo que a su vez ha 
generado un recambio total de su malla curricular y de la 
estructura de sus sílabos, proceso que aún se encuentra en 
marcha. Todo esto seguramente generado por la evidente 
necesidad del estudiante de odontología de adquirir no solo 
un conocimiento basado en la experiencia del docente sino 
en una realidad científica, en donde la evidencia científica 
vaya de la mano de la experiencia del docente que en 
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nuestra área es de mucha importancia. Obligado al centro 
de enseñanza a equiparse con redes de internet de alta 
calidad, bibliotecas virtuales, creación de aulas virtuales 
donde estudiantes y docentes exponen temas de discusión 
y comparten información generando retroalimentación en 
el conocimiento, de la misma manera esto ha motivado a 
los docentes a capacitarse e involucrarse en la enseñanza 
virtual, lo cual en muchas ocasiones ha sido muy difícil 
ya sea por la comodidad del docente o por el poco tiempo 
asignado a esta tarea.

Tal vez el mayor reto en este proceso de enseñanza virtual 
es lograr una adecuada interacción no solo con el tutor 
sino entre los propios estudiantes, otro reto sería la carga 
académica adecuada para facilitar no solo la preparación 
de clases por parte del tutor sino el tiempo dedicado a la 
interacción con los estudiantes virtuales.

En la investigación de Faraone K. et al, demuestran que 
la aplicación de un programa de educación b-learning en 
alumnos de la cátedra de prótesis completa de pregrado 
de la Facultad de Odontología de la Universidad de 
Sídney es factible, alcanzando muy buenos resultados 
en el aprendizaje de los alumnos y una alta aceptación 
del programa por parte de los mismos, así como de los 
profesores de apoyo. El autor expone que el impacto de 
dicho programa fue tan exitoso que hasta el día de hoy 
sigue aplicándoselo en la Universidad.24

Con respecto a estos programas de b-learning, los 
estudiantes afirman que, al parecer, la aceptación de los 
seminarios a distancia está influenciado por la personalidad 
del instructor, su estilo de enseñanza y la facilitación 
de interacciones entre los estudiantes, por el tema del 
seminario y obviamente por el grado de comodidad del 
estudiante con el manejo de la tecnología.25,26 En este punto 
se observa la real importancia de un docente capacitado no 
solo en el área de su materia sino en estos nuevos modelos 
de educación.

Una de las cátedras que mayormente ha implementado 
estos procesos de enseñanza es la cátedra de ortodoncia 
tanto en pregrado como en posgrado, obteniendo muy 
buenos resultados.23

En términos generales podemos decir que, haciendo uso 
de los entornos virtuales avanzados, el b-learning fomenta 
el aprendizaje centrado en el estudiante para desarrollar 
sus habilidades didácticas y de laboratorio necesarias para 
el correcto desarrollo de competencias en un ambiente 
preclínico y así poderlas aplicar en el entorno clínico.

2.  Conclusiones

La aplicación de las TICs en general como modelos de 
enseñanza al parecer en este último siglo ha tenido un 
repunte importante posiblemente por el desarrollo de los 
sistemas informáticos y por la aplicación de nuevos modelos 
de educación que se contraponen a los ya tradicionales.

El uso de las TICs como hemos visto no es nuevo en la 
educación, especialmente en países desarrollados, pero en 
países como los nuestros que están en vías de desarrollo 
estos procesos son nuevos y seguramente las experiencias 
obtenidas por nuestros docentes y estudiantes serán 
diferentes a las obtenidas en los países desarrollados.

Algo fundamental será la implementación de estos procesos 
no solo en el entorno del aula sino en el preclínica de pregrado 
y posgrado de las diferentes áreas de la odontología, esto es 
la adquisición de modelos de apoyo virtuales, realizar bancos 
de casos en las diferentes especialidades, que permitan el 
enriquecimiento de los estudiantes y del cuerpo docente, así 
como el intercambio de información con otras universidades 
nacionales e internacionales.

Es necesario el fortalecimiento de las instituciones de 
educación superior sobre el desarrollo de estos elementos 
de educación seguramente será un punto crucial en el 
proceso de mejora académica de sus estudiantes.

Se hace imperiosa la necesidad de realizar un proceso de 
alfabetización digital dirigida principalmente a los docentes 
que en su gran mayoría han sido formados en el siglo XX, y 
por ende no tienen una formación igual que sus estudiantes 
quienes en su gran mayoría son nativos digitales.

Anexos

Anexo 1 – Ciclo de aprendizaje de Kolb
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Resumen

La pandemia por el COVID-19 cambió la atención odontológica sustancialmente. Los procedimientos electivos fueron cancela-
dos y se limitó a la atención exclusiva de urgencias y emergencias odontológicas con la finalidad de proteger a la comunidad 
del contagio por el virus y evitar su propagación. Las sociedades científicas a nivel mundial han brindado diversos documentos 
para la atención odontológica con base en los lineamientos dados por la Organización Mundial de la Salud, sin embargo, la 
literatura sobre la actitud ética del odontólogo durante la pandemia es limitada.

Palabras clave: ética, bioética, ética odontológica, infecciones por coronavirus, atención odontológica.

Summary

The COVID-19 pandemic changed dental care substantially. The elective procedures were canceled and were limited to the 
exclusive care of emergencies and dental emergencies to protect the community from contagion by the virus and prevent its 
spread. Scientific societies worldwide have provided various documents for dental care based on the guidelines given by the 
World Health Organization, however, the literature on the ethical attitude of the dentist during the pandemic is limited.

Key words: ethics, bioethics, dental ethics, coronavirus infections, dental care.
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1. Introducción 

Los coronavirus (CoV) son una familia de virus que 
producen enfermedades que van desde el resfriado común 
hasta enfermedades más graves. La epidemia de COVID-19 
fue declarada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) como una emergencia de salud pública de preocupa-
ción internacional el 30 de enero de 2020(1). El Director 
General de la OMS, Doctor Tedros Adhanom Ghebreyesus, 
hizo un llamado para que todos los países se preparen para 
la contención, la vigilancia activa, la detección temprana, el 
aislamiento y el manejo de casos, rastreo de contactos y 
prevención de la propagación por el COVID-19, además, 
llamó a la comunidad internacional para apoyar a los países 
de bajos y medianos ingresos para permitir su respuesta al 
evento(2). El 11 de marzo de 2020 el Director General de la 
OMS declaró el COVID-19 como una pandemia y enfatizó 
que el término pandemia no debe usarse a de manera inade-
cuada porque puede provocar un miedo irracional o generar 
una idea injustificada de que la lucha ha finalizado.(3) 

COVID-19 ha producido grandes cambios en la odon-
tología, aunque los odontólogos se encuentran familiariza-
dos con enfermedades como la hepatitis B y hepatitis C y la 
evaluación de los riesgos(4), la atención odontológica impli-
ca un contacto cercano con el paciente y la generación de 
aerosoles con partículas virales. El New York Times indicó 
que la odontología es la profesión con mayor riesgo de 
contraer COVID-19 por la cercanía que tiene con el pacien-
te.(5) Para minimizar los riesgos de infección por el 
COVID-19 se han generado diversos protocolos y guías 
para su atención. En la página web de la World Dental 
Federation se encuentran varios documentos sobre infor-
mación general del COVID-19, guías de tratamiento y 
prácticas dentales durante la pandemia de COVID-19, los 
recursos para financiamiento y apoyo para odontólogos, 
recursos para el paciente y otros recursos(6). La biblioteca 
Cochrane ofrece guías brindadas por diversas comunidades 
académicas odontológicas a nivel mundial para el equipo 

de salud dental y oral(7). Las guías para el equipo de salud 
oral son sobre los equipos de protección personal, las 
indicaciones para la atención de pacientes durante la pande-
mia, prevención y control de infecciones en la práctica 
odontológica, recomendaciones para los pacientes, etc. 

Al iniciar la pandemia, el Ministerio de Salud del Ecua-
dor limitó la atención odontológica de rutina mientras dure 
la emergencia sanitaria a la realización exclusiva de 
tratamientos de emergencias y urgencias odontológicas 
definidas en el documento normativo con la finalidad de 
proteger a la comunidad del contagio con el COVID-19(8). 
La literatura sobre la ética del odontólogo durante la pande-
mia es limitada(9). Este artículo revisa la literatura sobre las 
publicaciones relacionadas con la ética odontológica 
durante la pandemia por el COVID-19.

Estado del arte

Toma de decisiones en odontología durante la pandemia 
del COVID-19

 Según Coulthard(10) en el Reino Unido al iniciar la 
pandemia del COVID-19 los Servicios de Salud Nacional 
permitieron la atención odontológica de rutina de pacientes 
asintomáticos, sin embargo, muchos odontólogos sintieron 
el deber moral de reducir las atenciones de rutina. La 
primera responsabilidad moral es salvar vidas y los trabaja-
dores de la salud tienen la obligación moral de cuidar los 
pacientes. Al iniciar la pandemia los casos de pacientes 
asintomáticos y posiblemente infectados aumentaban y 
para su atención los odontólogos no usaban los elementos 
de protección como guantes, mascarillas y protectores 
oculares por la falta de disponibilidad. El Doctor Coulthard 
como Decano de la Facultad de Odontología, suspendió la 
atención de pacientes por los estudiantes, esta decisión fue 
tomada en base a la teoría de que la exposición a las altas 
cargas virales del equipo médico en China estaba relaciona-
da con la severidad de la enfermedad y las muertes de 
médicos y estudiantes de medicina publicadas en la prensa, 
pero no en la literatura científica. Además, escribió un 
artículo donde expresaba su opinión a los Cirujanos Maxi-
lofaciales sobre el cuidado durante la atención odontológi-
ca. Aunque su decisión no seguía las directrices de los 
Servicios de Salud Nacional, sintió que moralmente estaba 
justificada la recomendación de realizar procedimientos de 
urgencias durante la pandemia usando los elementos de 
protección personal para el control de contagio y reducir el 
contacto con los pacientes(10). 

Ante la pregunta sobre cuáles son las responsabilidades 
éticas del odontólogo durante la pandemia los Miembros 
del Subcomité de Ética de la Asociación Dental Americana 
plantearon que, aunque existe un Código de Ética Odonto-

lógico, las obligaciones éticas durante circunstancias de 
emergencia pueden cambiar para el bien común, siendo 
probable que se deba practicar el distanciamiento social o 
revelar la información del paciente. Cuando se aplazan o 
suspenden procedimientos electivos se está protegiendo al 
paciente y la comunidad del coronavirus por la reducción 
de aerosoles producidos en las consultas por las piezas de 
mano de alta velocidad y la limpieza por profilaxis o 
ultrasonido, esta decisión se encuentra respaldada por los 
principios de no maleficencia, beneficencia y justicia. Al 
participar en el distanciamiento social disminuyendo el 
contacto entre los pacientes y los miembros del personal se 
limita el riesgo de daño a los pacientes, a los miembros del 
personal y al odontólogo. Estos esfuerzos contribuyen en el 
“aplanamiento” de la curva. Cuando se requiere la atención 
de urgencias se deben emplear los elementos de protección 
personal, en caso de quedarse sin ellos se tiene la obliga-
ción de suspender el servicio(11).

Por motivos financieros, algunos odontólogos continua-
ron la práctica clínica para pagar a sus empleados, sin 
embargo, esto puede traer riesgos para la salud del equipo 
odontológico y la salud de la comunidad en general. La 
obligación ética de “actuar en beneficio de los otros” debe 
ser la prioridad, aunque signifique limitar temporalmente el 
servicio. Durante la pandemia por el COVID-19 se debe 
buscar promover el mayor bien para el mayor número, el 
principio de Beneficencia protege la prestación de servicios 
de urgencias y emergencias de tal manera que el odontólogo 
realice lo necesario para el mejor interés de la sociedad (11). 

La evidencia mínima o ausente sobre el comportamiento 
de virus justifica que el odontólogo ayude a salvar la vida 
de los pacientes manteniendo la atención exclusiva de 
urgencias y emergencias.  El respeto mutuo de los involu-
crados y la limitación del daño se refieren a lo colectivo y 
no solo a lo individual, por ello, durante una pandemia es 
posible que el odontólogo deba pasar por alto protocolos en 
beneficio del paciente, pero también debe considerar otros 
principios éticos. Estas desviaciones de la norma implican 
que los marcos éticos deban cambiar en situaciones de 
pandemia (9). 

D´Cruz(12) ejemplifica uno de los escenarios que suceden 
durante la pandemia. El caso es una paciente de 76 años 
que llama por presentar un fuerte dolor a nivel del tercer 
molar inferior izquierdo, el diente tiene una restauración 
provisional fracturada que fue realizada para calmar el 
dolor mientras llegaba el día de la extracción dental progra-
mada en el hospital porque la paciente consume bifosfona-
tos y por ello requiere el tratamiento intrahospitalario. El 
tratamiento que necesita es una restauración con ionómero 
de vidrio, sin embargo, esto no se encuentra dentro de los 
parámetros de urgencia, además, el odontólogo no cuenta 
con los elementos de protección personal para la atención. 

La reflexión y el análisis del caso presentado plantea el 
escenario inicialmente para el odontólogo y después para el 
paciente ya que es instintivamente incorrecto razonar en un 
foco centrado en el paciente. Durante una pandemia el 
personal de la salud debe seguir la premisa de la autocon-
servación, si el personal de la salud contrae el virus no 
podrá hacer el trabajo crucial en el que está capacitado y es 
experto en hacer. El lenguaje adoptado por los medios de 
comunicación hace de la pandemia una “guerra” contra el 
virus, una “batalla” para salvar vidas y quienes trabajan 
ocupan su lugar en “primera línea”. Los soldados se inscri-
ben en la “primera línea” con la expectativa de ponerse en 
peligro como parte de su trabajo remunerado, en cambio, el 
personal de la salud no hace su trabajo para arriesgar su 
propia vida sino para salvar a los demás. El lenguaje de la 
guerra coloca a los trabajadores de la salud en una posición 
ética peligrosa, la caracterización de ellos como “héroes” 
ejerce una presión moral, emocional y psicológica para que 
asuman riesgos que de otro modo no hubieran hecho, traba-
jando horas sin descanso y sin el equipo de protección 
personal adecuados(12). 

El análisis del escenario desde la perspectiva del paciente 
tiene en consideración que la paciente tiene 76 años, está 
bien y toma bifosfonatos, ella está en una lista de espera 
para la extracción en un hospital y solo necesita la restaura-
ción provisional para aliviar el dolor, en circunstancias 
normales ella asistiría a la atención y el trabamiento se 
realizaría en menos de media hora. Durante la pandemia 
una estrategia del gobierno es el distanciamiento social, 
ella no debería salir de casa, es vulnerable al virus y si lo 
contrae implicaría el uso previamente evitable de recursos 
finitos como los ventiladores, elementos de protección 
personal más costosos, camas, diagnóstico y personal 
poniendo su salud en riesgo. Por lo anterior, no se trata sólo 
de lo que es mejor para el paciente. Brindar atención en 
salud ética en beneficio del paciente es complejo ya que 
existe un equilibrio muy delicado para acertar (12).

Discusión

El odontólogo durante la pandemia del COVID-19 se 
enfrenta al dilema ético de entre tratar o no tratar al pacien-
te, además, a la angustia ética de contraer el equipo odonto-
lógico y el paciente la infección por el virus. El Ministerio 
de Salud del Ecuador recomienda para la atención odonto-
lógica que todo paciente debe tratarse como paciente de 
alto riesgo y potencialmente sospechoso para COVID-19, 
el uso de herramientas tecnológicas como la teleodontolo-
gía para la anamnesis, la reducción de tiempo operatorio y 
aplicar un tiempo mínimo de 10 minutos entre paciente y 
paciente para ventilar el ambiente antes de una nueva 
atención(13). Por lo tanto, el riesgo del paciente para 
contraer la infección por el virus al asistir a la consulta 

odontológica debe contemplarse en el Consentimiento 
Informado, teniendo en cuenta que cada cita que el paciente 
acude existe la probabilidad de contagio. 
 

Otros dilemas que traen las restricciones para la atención 
odontológica es que se pueden afectar y agudizar las condi-
ciones odontológicas del paciente como el cáncer oral(14).  
La decisión de brindar atención al paciente debe basarse en 
la seguridad del paciente, las facilidades de adoptar un 
sistema de referencia y de emergencias buscando proteger 
los pacientes(15). La educación del paciente, seguir los 
protocolos de control de infecciones, contar con los 
elementos de protección personal son estrategias para 
considerar atender al paciente. 

Es fundamental que, en el caso de los niños, adolescentes 
y otras personas vulnerables los representantes legales 
otorguen el consentimiento informado determinando si el 
riesgo-beneficio es aceptable para la realización de un 
procedimiento, especialmente, en casos de procedimientos 
invasivos. Además, debe explicársele al niño el procedi-
miento en un lenguaje sencillo y solicitar el asentimiento 
informado(16).

La teleodontología es una herramienta que puede 
emplearse para continuar la comunicación con el paciente a 
través de llamada telefónica, mensajes electrónicos y video-
conferencia. Al realizar la consulta virtual es fundamental 
mantener una comunicación efectiva, manejando un tono de 
voz amable, pausado, calmado y de confianza. Se debe 
brindar atención a la información que el paciente le propor-
ciona, mostrando empatía y brindando seguridad de que se 
buscará una solución para la situación del paciente(17).

Quedan varias incógnitas sobre la mejor evidencia sobre 
la ética del odontólogo en situaciones de pandemia, 
además, se debe considerar las diferencias entre los contex-
tos de salud de los países desarrollados y los que están en 
vías de desarrollo lo que implica que en ciertos casos no 
puede universalizarse la toma de decisiones debido a las 
particularidades del sistema de salud de cada país. Se 
recomienda contar con un nuevo marco ético apropiado 
para la pandemia.

Conclusión 

La responsabilidad ética del odontólogo durante la 
pandemia del COVID-19 consiste en seguir las medidas 
adoptadas por el Ministerio de Salud de cada país. Los 
principios de beneficencia, no maleficencia y justicia 
justifican la limitación de la actividad odontológica y el 
aplazamiento de procedimientos electivos. La comunidad 
odontológica debe estar unida, seguir con el distanciamien-
to social y en caso de ser necesaria la atención debe contar 
con los elementos de protección personal de calidad e 

informar al paciente que existe la posibilidad de contagio 
durante la atención. Se requiere la formulación de un marco 
ético contextualizado para situaciones de pandemia. 
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